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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
                  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 169 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE -DORA ELSY ECHAVARRÍA MANCO, ARNULFO 

CHAVARRÍA MARTÍNEZ y DIANA MARCELA 
CHAVARRÍA ECHAVARRÍA 

DEMANDADO AGRÍCOLA GUAPA S.A.S. y UNIÓN NACIONAL DE 
TRABAJADORES AGROINDUSTRIALES Y PECUARIOS 
(UNALTRAPEC) 

RADICADO 05045 31 05 001 2022 00299 00  
DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante en el presente proceso, 
no subsanó los requisitos exigidos en el Auto del 14 de julio de 2023, 
dentro del término señalado, el cual venció el día 25 de julio de 2023, 
de conformidad con el artículo 28 del CPTSS en concordancia con el 
artículo 90 del CGP, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda y se ordena su archivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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